
CONSTANCIA SECRETARIAL: 19-01-2022. A despacho de la Señora Juez , el presente 

proceso con el fin de informarle que: 1. Por auto anterior, se requirió al PAGADOR 

DE LA EMPRESA SIRIUS LTDA. Por tercera oportunidad, las anteriores a saber 

fueron: el 13-05-2021, 09-08-2021, 15-09-2021. 2. La Subgerente de la EMPRESA 

SEGURIDAD SIRIUS LTDA. dio respuesta en los siguientes términos, memorial que 

por error involuntario fue incorporado en proceso de similar radicación: 

 
Sírvase proveer. 

 

JENNIFER CARMONA GARCÌA 

Secretaria Ad-hoc -5 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Interlocutorio:  4191 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:  ADRIANA MARIA ACEVEDO CARDONA 

Demandado:   MAURICIO FERNANDO CALAMBAS SALAZAR 

Radicado:  170014003002-2020-00307-00 (enlace expediente digital) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a DISPONER: 

 

1.- AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE DEMANDANTE, para los 

efectos que estime pertinentes la respuesta de la EMPRESA SEGURIDAD SIRIUS LTDA., 

en lo referente a la medida cautelar impuesta al demandado, que recae sobre su 

salario. 

 

2.- Por sustracción de materia, SE ORDENA ABSTENERSE DE DAR TRÁMITE formal al 

incidente de sanción en contra de la EMPRESA SEGURIDAD SIRIUS LTDA. ubicada en la 

CALLE 35 No. 47-25 Bogotá D.C.; correo electrónico: 

seguridadsiriusltda@hotmail.com. 

 

3.- REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE para que impulse el presente trámite, esto 

es: 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%202020/17001400300220200030700?csf=1&web=1&e=VAZoYp
mailto:seguridadsiriusltda@hotmail.com


a) Para que solicite medidas cautelares, o,   

b) Perfeccione las decretadas, o,  

c) Notifique a la parte demandada, a través del Centro de Servicios Judiciales para 

los Juzgados Civiles y de Familia, área que tiene dentro de sus funciones la 

elaboración de citaciones, y, de ser el caso, la notificación de la parte 

demandada, además del servicio de acuse de recibido de los mensajes 

electrónicos, aspecto que se echa de menos en la notificación que de manera 

directa intentó la parte demandante, razón por la cual NO podrá tenérsele en 

cuenta: 

 
d) O, indique bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica de la 

parte demandada, corresponde a la de la persona demandada, e informará la 

forma en la que la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes (art. 8 

Decreto 806 de 2020). Lo anterior, en razón a que en la demanda ni en los 

anexos se determina que dichos correos son de la parte demandada. 

 

Para lo anterior, se le concede a la parte requerida el término de 30 días, 

contados a partir de la notificación por estado de la presente decisión, so 

pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERREA 

JUEZ (E) 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 31/01/2022 
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